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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho el presente proceso el cual fue 
subsanado. - Lo anterior para lo de su ordenación. -   
Barranquilla, 18 de abril de 2022. 
La Secretaria,                                         
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE. - 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL.  Barranquilla, dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintidós (2.022) 
 
Leído el anterior informe secretarial, y reunidos los requisitos legales, ADMÍTASE la presente 

demanda de DIVORCIO para cesación de efectos civiles del matrimonio católico, promovida el 

señor JUAN ENRIQUE WATS MEZA, a través de apoderado judicial contra la señora KAREN 

MINELLI AVELLANEDA, quienes contrajeron matrimonio el día 13 de octubre de 2012 en la 

Parroquia Santa Isabel de Portugal de Puerto Colombia. 

En consecuencia, de conformidad con lo preceptuado en el art. 369 del C.G.P., notifíquese y 
córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el término de veinte 
(20) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación personal del presente auto, 
para que la conteste. Para dicha notificación se deberá tener en cuenta lo establecido en el 
Decreto 806 de 2.020. 
 
Notifíquese a la Defensora de Familia del ICBF adscrita al despacho y a la Procuradora Judicial 
II de Familia.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA  
            
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
Ndn 
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